
 
 
 
DECRETO 1044/2021 
PODER EJECUTIVO PROVINCIAL (P.E.P.) 
 
 

Aprobar el procedimiento y adjudicar la Licitación Pública Nº 03/21. 
Del: 20/05/2021; Boletín Oficial 05/07/2021 

 
 
VISTO el Expediente Nº MS-E-5855-2021 del registro de esta Gobernación; y 
CONSIDERANDO: 
Que mediante el mismo tramita la adquisición de vitamina D2/D3 destinada al Programa Materno 
Infantil de la Provincia. 
Que mediante la Resolución M.S. Nº 216/21, se autorizó el llamado a Licitación Pública Nº 03/21 
RAF 525 para la adquisición antes mencionada, se aprobó el Pliego de Bases y Condiciones y se 
estableció la Comisión de Preadjudicación. 
Que del Acta de Apertura de Sobres de fecha 15/03/2021, surge que se presentaron dos (2) 
oferentes, la firma LABORATORIO DEL FIN DEL MUNDO SAPEM, C.U.I.T. Nº 30-71564782-2, 
referente a los renglones 1, 2 y 3, por la suma de PESOS VEINTICUATRO MILLONES  
NOVECIENTOS OCHENTA MIL CON 00/100 ($ 24.980.000,00) y la empresa GUSTAVO DANIEL 
NASTASI, C.U.I.T. Nº 20-17594425-8, referente a los renglones 1, 2 y 3, por la suma de PESOS 
VEINTISIETE MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y TRES MIL CON 00/100 ($ 27.873.000,00). 
Que las ofertas presentadas cumplen con los requisitos formales solicitados mediante el Pliego de 
Bases y Condiciones. 
Que el Decreto Provincial Nº 674/11 establece en su artículo 34, punto 56 que: «( ... ) La 
preadjudicación deberá recaer en la propuesta que, ajustada a las bases de la contratación, sea la 
más conveniente en relación al precio, calidad, plazo de entrega, etc.». 
Que obra Nota de fecha 18/03/2021 del señor Gustavo Daniel NASTASI, solicitando desestimar la 
oferta presentada por la firma LABORATORIO DEL FIN DEL MUNDO SAPEM, fundamentando que la 
misma condiciona el proceso licitatorio conforme las especificaciones generales del Pliego Único 
de Bases y Condiciones en su artículo 22 «Mantenimiento de Oferta». 
Que mediante Dictamen D.A.J.Z.N. (M.S.) Nº 183/2021 se sugiere el rechazo de la presentación de 
impugnación por haberse, ésta, presentada sobre la oferta no siendo este pedido materialmente 
posible según normativa posible según normativa vigente. 
Que en virtud de ello, la Comisión de Preadjudicación mediante Acta de Preadjudicación emitida 
en fecha 09/04/2021, recomendó preadjudicar los renglones 1, 2 y 3 a favor de la firma 
LABORATORIO DEL FIN DEL MUNDO SAPEM, C.U.I.T. Nº 30- 71564782-2, por la suma de PESOS 
VEINTICUATRO MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA MIL CON 00/100 ($ 24.980.000,00), por 
resultar económicamente conveniente y ajustarse a lo solicitado en el Pliego de Bases y 
Condiciones. 
Que el gasto que demande la presente se encuentra contemplado y será afrontado con fondos de 
Afectación Específica. 
Que la presente contratación se encuadra legalmente dentro de lo establecido en las Leyes 
Provinciales Nº 1015, artículo 17 inciso a), Nº 1150 y Nº 1333, los Decretos Provinciales Nº 674/11 
y Nº 05/21 y las Resoluciones O.P.C. Nº 202/20, Nº 17/21 y Nº 18/21. 



Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, en virtud 
de lo previsto en el artículo 135 de la Constitución Provincial. 
Por ello: 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS DE ATLÁNTICO SUR 
DECRETA: 
 
ARTÍCULO 1 º.- Aprobar el procedimiento y adjudicar la Licitación Pública Nº 03/21 de la RAF 525, 
referente a la adquisición de vitamina D2/D3 destinada al Programa Materno Infantil de la 
Provincia, a favor de la firma LABORATORIO DEL FIN DEL MUNDO SAPEM - C.U.I.T. Nº 30-
71564782-2, por la suma total de PESOS VEINTICUATRO MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA MIL 
CON 00/100 ($ 24.980.000,00). 
Art. 2°.- No hacer lugar a la impugnación presentada por la firma GUSTAVO DANIEL NASTASI. 
Art. 3º.- Autorizar a la Dirección Provincial de Licitaciones dependiente de la Oficina Provincial de 
Contrataciones a emitir la correspondiente Orden de Compra. 
Art. 4º.- Imputar el gasto a la U.G.G. 9042UG, U.G.C. UC9042, Inciso 2, del ejercicio económico y 
financiero en vigencia. 
Art. 5°.- Notificar al LABORATORIO DEL FIN DEL MUNDO SAPEM. 
Art. 6°.- Comunicar a quien corresponda. Dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar. 
 
MELELLA - María G. CASTILLO 


